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RESOLUCION eLe la Dirección General de Bellas Artes 
por laque se declara concluso el nuevo plazo de ins
tancias al concurso-oposición a la cátedra de «Solfeo'fl 
en los Conservatorios de Música de Córdoba y Málaga, 
sin admisión de nuevos aspirantes. ' 

Terminado ' el nuevo plazo de admisión de solicitudes-abier. 
to por la Orden ministerial de 14 de junio, «Boletín Oficial 
del Estado» del '26-al concurso-oposición convocado para pro
veer dos ,cátedras de «Solfeo» vacantes en los Conservatorios 
de Música de Córdoba y Málaga, sin la presentación de , la de 
ningún nuevo aspirante. 

Esta Dirección General hace público que se declara con· 
cluso dicho plazo, cOIh'irmándose como relación de aspirantes 
admitidos al concurso-oposición -de referencia la ya pUblicada 
por Resolución de 20 de febrero de 1960 en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 8 de marzo del mismo ailo. 

Madrid. 12 de diciembre de 1961.-El Director general, Gra
tiniano Nieto. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza La
boral por la que se convoca concurso de traslado para 
proveer plazas vacantes del Profesorado de Centras de 
Enseñanza M edia y Profesional. 

En cumplimiento de lo determinado en la Orden ministerial 
de 12 de noviembre de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 
·27 ídem>, que aut0riza la celebración de concursos de traslados 
para el Profesorado de Centros de Enseilanza -Media y Pro
fesional, 

Esta Dirección General ha resuelto convocar un concurso 
de traslado para la provisión de cuantas plazas de Prof~so
res tit.ulares, Especiales y Maestros de Taller se encuentran 
actualmente vacantes y hayan de ser cubiertas por dicho turno 
en los Centros de Enseilanza Media y Profesional. 

Las vacantes que para tal provisión se anuncian por el pre
sente 'concurso general de traslado son las siguientes: 

Ciclo de Geografía e Historia.-Archidona (Málaga), Ciu
dadela (Baleares) La Carolina (Jaén). Tamarite de Litera 
(Huesca). 

Ciclo de Lenguas.-Barbastro (Huesca). Benicarló (Caste
llón), Lebrija (Sevilla), Saldaila (Palencia). Tapia de Casarie
go (Oviedo), Tuy (Pontevedra). 

Ciclo de Ciencias de la Naturaleza.-Alfaro (Logroilo). Be
nicarló (Castellón) La Carolina (Jaén), SabadeU (Barcelona). 
Totana (Murcial. ' 

Ciclo Matemático, - Albox (Almeria). Alsasua (Navarra). 
Baza (Granada). Constantina (Sevilla)., Egea de los Caballe
ros (Zaragoza), Laguardia (Alava), Llodio (Alava). Noya (La 
Coruña), Tamarite de Litera (Huesca). Tapia de Casariego 
(Oviedo). ' 

Ciclo EspeciaL-Elche (Alicante). plaza única; La Caroli
na (Jaén), plaza única; Llodio (Alava ). plaza única; Tapia de 
Casariego (Oviedo), primera plaza; Baza (Granada). segunda 
plaza; Constantina (Sevilla), segunda plaza; Priego (Córdoba), 
segunda plaza; Villafranca del Panadés (Barcelona). segunda 
plaza. ' 

Dibujo.-Alcira (Valencia) , Cazarla (Jaén). Lucena (Cór
dOba), Manzanares (Cfudad Real). Túy (Pontevedra). Vera 
(Almeríal. 

Idiomas. - Lebrija (Sevilla), Francés; Marchena (Sevilla), 
Francés; Medina del Campo (Valladolid). Francés; Orihuela 
(Alicante), Francés; Valle de Carranza (Vizcaya). Francés: 
Villarrobledo (Albacete), Francés; Amurrio (Alava) , Inglés; La 
Carolina (Jaén), Inglés; Marín (Pontevedra). Inglés. 

Formación Manual. - Calella <Barcelona). Sección Metal; 
Constantina (Sevilla), Sección Electricidad; La Carolina (Jaén), 
Sección E1ectricidad; Mondoñedo (Lugo), Sección j!;lectricidad; 
T(¡y (Pontevedra). Sección Electricidad. 

Maestros de Taller.-Lebrija (Sevilla), Sección Carpintería; 
Priego (Córdoba) , Sección Metal; Vélez-Rubio (Almería), Sec
ción Metal; Villarrobledo (Albacete). Sección Metal; Jumilla 
(Murcia). S~cción ElectriCidad. 

Los Profesores titulares y Especiales de las diversas disci
plinas y Ciclos de cnseilanza y los ' Maestros de. Taller que de
seen participar en el presente concurso habrán de acreditar las 
~iguientes condiciones: 

al Ser titulares .de la misma disciplina en Centros de mo
dalidad idéntic. al de la vacante enunciada, excepto para los 
titulares de los Ciclo~ de Geografía e Historia, Lenguas. Ma-

temáticas, y Especial de Idiomas, qu.e pueden optar a vacantes 
de cualquier modalidad; los títulos de Ciencias de la Naturaleza. 
y de Dibujo habrán de recabar previamente autorización de la. 
Dirección General, excepto los titulares de dicho Ciclo de mo
dalidad agríCOla, los cuales podrán optar a p!aza distinta den
tro de la misma modalidad previa autorización de la Direc
ción General. cuando soliciten plazas en Centros de modalidad 
distinta a la del que pertenecen; los Profesores. del Ciclo Es
pecial podrán concurrir tan sólc a la provisión de vacante idén
tica a la de la que son titulares, y los de Formación Manual y 
Maestros de Taller a las de la misma modalidad a que per
tenezca el Centro al Que aspiran. 

b) Llevar. cuando menos, un año en el servicio de ia plaza. 
que desempeñan; si el tie~l1po de servicios fuera ' menor. habrán 
de solicitar autorización de la Dirección General. que sola
mente la concederá por motivos excepcionales. 

c) Podrán participar asimismo en el concurso los Profe
sores de Enseilanza Media y Profesional proce,dentes de Centros 
oficiales de esta modalidad que presten actualmente sus servi
cios en las Universidades Laborales en virtud del concurso 
convocado por Orden ministerial de 20 de julio de 1956 (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 29 de ídem) del Ministerio de 
Trabajo, a quienes en caso de reingreso les será reconocido el 
tiempo servido en estas últimas. 

La obtención de una nueva plaza en virtud del presente 
concurso no morlificará la situación administrativa alcanzada. 
por el titular al amparo de lo establecido en la Or,den minllr 
terial de 28 de marzo de 1957. 

En cualquier momento de la tramitación del presente con
curso, los solicitantes podran renunciar a su participación 'en 
el mismo, quedando anuladas las respectivas instancias antes 
de la resolución final en firme. Una vez producida ésta, se 
consiü~rará irrenunciable la vacante adjUdicada. perdiendo to
dos sus derecho~ quienes en los plazos regl!i!llentarios no tomen 
posesión de la mi&ma 

, Los designados se poseSionarán de sus nuevos destinos ante 
el Director del respectivo Centro en el término de treinta días. 
a partir de la publicación ,o notificación del nombramiento al 
interesado. 

Las solicitudes, que han de elevarse al Ilmo. Sr. Director ge
neral, se presemarán en el Registro General del Ministerio de 
Educación Nacional en el nlazo de treinta días hábiles, a par
tir de la pUblicación de la presente convocatoria en el «Bole
tín Oficial del Estado». En dicha instancia se detalla'rán las 
plazas a que aspiran y orden de relación de las mismas, acom
pailando la petioión de hoja de servicios certificada por el 
Secretario del respectivo Centro y cuantos justifica tes profe
sionales y de méritos est imen oportunos. Acompailarán asimis
mo recibos Oiustifica,tivos' de haber satisfecho 85 pesetas en la. 
Caja del Patronato Nacional de- Enseilanza ,Media y Profesio
nal en concepto de derechos de examen. También podrán pre
sentarse las instancias durante el' citado plazo en los Gobier
nos Civiles, Organismos delegados del propio Departamento y 
oficinas de COlT'eos en las condicionés y circunstancias preve
nidas ' en el articulo 66 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo, de 17 de julio de 1958. 

La resolución del presente concurso se acordará previo in
forme de la Comisión Permanente del Patronato Nacional de 
Enseilanza Media y Profesional, a cuyos efectos serán designa
das las Ponencias correspondientes para el estudio de los ex
pedientes de los aspirantes, que elevarán a la Dirección Gen~ 
ral las propuestas de , nombramiento para cada uno de los Ci
clos o disciplinas citados. y en 'dicha resolución se tendrá en 
cuenta no sólo la antigüedad en los servicios de los ,peticiona
rios, sino sus méritos generales y especiales en la enseilanza 
laboral. . 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos ailos: , 
Madrid. 20 de diciembre de 1961,-El Director general. G. de 

Reyna. 

Sr. Jefe de la- Sección de Enseñanza Laboral. 

RESOLUCION de la Dirección G~neral de Enseñanza Pri
maria por la que se conz;oca concurso espzcial de tras
laao para proveer las vacantes de Escuelas de párvuLos 
en la provincia d,e Navarra 

De conformidad con lo 'previsto en el número 17 de la Reso
lución de esta Dir~cci6n Gen8l'al de 17 de oCLubre último (<<Bole
tin Oficial del Estado» de 21 de noviembre) y teniendo en CLtea. 
ta. el régimen espzcial de la provincia de Navarra en materia. 
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de provisión de Escuelas, según la cuarta de las disposiciones 
finales y transitorias de la Ley de Educación Primaria, (-n el 
articulo 92 del Estatuto del Mas ist erio y m la Orden ministerial 
de g de octubre de 1957 (<<BoI2tin Oficial» del Ministerio del 
día 31), dictando normas esp2ciales para dicha 'provincia, 

Esta Dirección Gen eral h a resuelto : 

1.° Convocar concurso especial de traslado para proveer las 
siguientes Escush s d') párvulos ,e n la provincia de Navarra. con 
expresi6n de la 10caliJad, Ayuntamiento, censo , de la localidad 
y clase o n úm ero de la E3cuela: 

Andosilla .... . Andosilla .... . 
And03illa .. .. . Andosilla ... .. 
Cintruéni5'o .. . Cintru énigo .. . 
Corella , ...... . CorElla ...... .. 
Gallipi8nzo .. . Gallipimzo .. . 
Gcizueta .... . . Goizueta ..... . 
Lezaun ....... . Lezaun ' .. .... . 

2.310 
2.310 
4.40ll 

, 5.761 
663 

1.312 
651 

Párvulos número 1 
Párvulos número 2. 
Párvulos. 
Pá rv, de Grupo E. 
Párvulos. 
Párvulos. 
PárvuloS. 

2.° Por el turno de traslado en el que se refunden, sin pre
ferencias, el de Consortes y el VolunLario y 103 tres grupos de 
éste a que se refiere El a rticuio 63 dd Estatuto del Ma~is¡; :'!rio, 
podrán aspirar a obtcn :: r Escuela las Maestras nacionales de 
Escuelas mak rnalcs y de párvulos Que 'reúnan la') condiCIOnes 
establ2cidas €n la mencionada Resoludón de esta Dirección Ge
n eral de 17 d~ octubre último, 

3." Las solicitudes se formularán como dispone la c.it.ada 
Resolución. com enzándose ,a contar los plazos desde el día si
gui, nte al de la publicaCión dh esta convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estada». -- ' 

Las concursantes presentarán instancia y documentación 
para este concurso independiEntes de las que se presenten en el 
espscial de E: culas de párvulo:,,, 

4.° En la tramitación de ' este concurso se observarán las dis
po"iciones contenidas en la R esolución de esta Dirección Ge
Ij.2ral d e- 27 de los corrientes por la que se convoca concurso ge
rleral de traslados pala E3cuelas de la provinCia de Navarra. y 
serán de aplicación, en cuanto no se opon,!an a éstas. las dp la 
R esolución de 17 de octubre ya citada. r elativa' a la convocatoria 
de concUrSO especial de traslado para esta clase de vacantes 
en el resto del t erritorio nacional. 

Lo di30 a VV. SS, para su conocimiento y demás efectos. 
Di03 guarde a VV. SS. muchos años. 
l\JHtdrid. 30 de noviembre de 1961o-El Director general, por 

delegación, JOS2 Antonio Garci:t-Noblojas. 

Sres. Presi:iente de la Junta Superior de Educación de Nava
rra y Delegados admiílistrativos de Educación Nacional. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
RESOLUCION de la Dirección General del Instituto Na

cional de Colonización por la que se conDoca concurso 
para cubrir tres plazas de Ingenieros Aurónomos. 

Vacantes en este Instituto NacioNal de Colonización plazas 
de Ingenieros Agrónomos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 33 del Decreto de 21 de noviembre de 1947 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del día 29). por el que se regula su estruc
tura or;;ánica , y la autorización conc2dUa por '21 ·:xc:+ ·ntísimo 
señor Ministro de Agricultura, de fecha 9 de los corrientes, ' 

Esta Dirección General ha resuelto : 

1.° Se convoca concurso para cubrir tres plazas de Inge
nieros Agrónomos en el Instituto Nacional de Colonización, 
con d estino en su~ Servicios provinciales. 

2.0 A dichas plazas podrán optar quienes. perteneciendo al 
Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos, figuren en su Esca
lafón con la categoría de Ingeniero segundo y ios aspirantes 
con derecho réC0110Cido a ingresar en el mismo. 

No obst ante, podrán optar t ambién a dichas plazas los In
genieros Agrónomos que actualmente estén prestando servicios 
en el Instit uto. cualquiera que sea la categoría con que figu
ren en dicho Escalafón . 

3.0 Los concursantes dirigirán sus instancias debidamente 
reintegradas a esta Dirección General por conducto del Cen
tro directivo u Organ ismo autónomo al que se encuentren afec
tos. y 'los aspirantes, presentándolas en el Regist ro General 
del Instituto o en cualquiera de las fo rmas que , establece el 
ai'tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro 

del plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la fe
cha de la publicaCión de la presente convocatoria en el «Bale
tín Oficial del Estado»). 

En dicha instancia se consignará el nombre y apellidos del 
solicitante, edad. pueblo de su naturaleza, domicilio y grupo 
en el que hayan de ser incluidos, con arreglo a la Ley de 17 
de julio de 1947, con la manifestación de cumplir las condi· 
ciones establecidas en el apartado segundo de esta convocato-
ria y méritos que aleguen. , 

4.° Terminado el p:azo para la presentación de instancias, 
se pUblioará en el «Boletin Oficial del Estado» la lista de as
pirantes 'admitidos y excluidos, pudiendo recurrir los interesa
dos contra la misma durante el plazo de quinc'e días, conLados 
desde el siguiente a su publicación en dicho periódiCO oficial. 

5.0 La resolución del concurso corresDonoerá a esta Direc
ción General, quien designará el Tribunal calificador una vez 
pUblicada la lista a que se refiere el apartada antenor, y seran 
preféridos, dentro de los porcentajes que establece la Ley de 
17 de julio de 194'1, los de mayores méritos profesionales en 
relación con las funciones propIas del Instituto Nacional de 
Colonización. que srrán apreciados discrecionalmente. 

6.° Los concursantes propuestos aportarán . dentro del plazo 
de treInta días, a partir de la propuesta de nombramiento. los 
documentos acreditativos de los requisitos exigidos. 

7.° Los que resulten nombrados y figuren en su Cuerpo en 
la situación de activo, al ingresar en el Instituto Nacional de 
Colonización solicitarán el pase a «supernumerario». Tanto en 
este caso como si JOS nombrados se encontrasen en expectación 
de ingreso. percibirán el sueldo y emolumentos consignados en 
los presupuestos del Instituto. 

Lo digo a V. S, para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V, S. muchos años. 
Madrid, 15 de diciembre de 1961.-El Director general, !l.!e

jandro de Torrejón 

Sr. Secretario general de liste Instituto. 

MINISTERIO DE COl\'lERCIO 
ORDEN de 21 de dici embre de 1951 por la que se nombra 

el 7'ribunal de exámenes para Pilotos de la Marina 
Mercante, corres¡pndiente al primer semestre de 1962. 

-limo, Sr. : En cumplimiento de lo dispUEStO en el Regla
mento de Capitanes y Pilotos de la Marina Mercante y demás 
disposiciones vi6entes sobre actuación de los Tribunales de 
exámenes, 

Este Ministerio ha tenido a bi en nombrar el TnbunaJ de 
Pilotos cOl'respondi~nte al primer se mestre de 1962, que ha 
de constituirse en las Escuelas Oficial?s de Náutica y Máquinas 
de Barcelona, Cádiz. La Coruña y Bilbao, por este orden citado, 
compuesto por los señores si :5uient::s: 

Presidente: Sr. D. Rafael Bausá y Ruiz de Apodaca. Capitán 
de Navío. 

Secretario: D. Emilio Arrojo Aldegunde, Capitán de Cor
beta de la Escala Complementaria. 

Voc;ales: Los Profesores' numerarios de cada una de las 
materias objeto del examen . que limitarán exclusivamente su 
actuación a las Escuelas de las que sean titulares. y los Capi
ta112s de la Marina Mercante don Francísco Gim¿nez Gallud, 
don Antonio Siere de la Casa. don Honesto Valle Romero y don 
Javisr Larra'zábal Gál'ate. que actuarán en las distintas Es
cuelas Oficiales de Náutica y Máquinas, por el Orden que se 
cita anteriormente. 

Los exámenes darán comienzo 1m Barce.1ona el día 5 de 
febrsro próximo. y a continuación se celebrarán los de Cádiz, 
La Coruña y Bilbao, con una duración, total de sesenta días 
laborables, 

El mencionado Tribu~al ajustará su conducta y actuación a 
lo legislado sobre la materia. 

Los candidatos podrán prestar examen en cualquiera de los 
puertos citados anteriormente. siempre que presenten la docu
men tación correspondiente ante la Autoridad de Marina del 
puerto en que deseen examinarse. con quince días de ant€la
ción al comienzo de los exámenes en el puerto respectivo. de
biendo abonar en concepto de «derechos de examen» la cantidad 
de 125 p3setas por cada grupo de materias de las que deseen 
examinarse. 


